
 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que el señor ELOY ALBERTO PEREIRA CASTELLON, 

presenta de manera física al juzgado memorial el 8 de noviembre de 2023, solicitando la entrega del título 

judicial que se encuentra en su favor. Para proveer, noviembre 24 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2629 

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante:  COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” 

Demandado:  ELOY ALBERTO PEREIRA CASTELLON 

Rad. No.:  761114003003-2018-00544-00  

                       

ASUNTO: 

 

El señor ELOY ALBERTO PEREIRA CASTELLON, mediante memorial del 8 

de noviembre de 2023, solicita entrega de título judicial que se encuentra en su favor en 

el presente proceso. 

 

 Consultado el Portal Transaccional del Banco Agrario, se advierte existe a 

favor del proceso un depósito judicial por valor de: $ 719.858. (Anexo 62 del expediente 

digital). 

El Oficio No. 1545 por medio del cual se informa el contenido del auto 

interlocutorio No. 2215 de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), respecto de CANCELAR el embargo y retención del treinta (30%) por ciento, de 

la mesada pensional, fue enviado el 5 de octubre de 2023, al pagador de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. (Anexo 51 del 

expediente digital). 

 

Así mismo obra contestación por parte del pagador de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en la cual informan aplican lo 

dispuesto por este Juzgado. (Anexos 59 y 60 del expediente digital). 

  

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga; 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ENTREGAR al señor ELOY ALBERTO PEREIRA 

CASTELLON identificado con C.C. No. 73.084.231 el título de depósito judicial, para su 

cancelación, toda vez que el proceso se encuentra terminado por PAGO TOTAL 

mediante Auto Interlocutorio 2215 del 27 de septiembre de 2023. (Anexo 47 del 

expediente digital) 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000078921 24/10/2023 NO APLICA $ 719.858,00 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que el pago se realizará conforme a 

la CIRCULAR PCSJC20-17 de fecha 29/04/2020 numeral 5, por medio de la cual 

autorizan el Pago por el Banco Agrario de Colombia, es decir, sin exigir formato físico, la 

persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, debe estar plenamente 

identificada según presentación del documento de identificación como beneficiario que 

exigirá el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o 

jurídica). 

CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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